
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Robledollano
 
ANUNCIO. Delegación funciones de alcaldía.
 
 
A la vista de las vacaciones que disfrutaré desde el día 3 de Octubre hasta el día 9 de Octubre
del 2023.
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO:
 
PRIMERO. Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, Don Antonio Mateos García, el ejercicio
de la atribución de la Alcaldía.
 
SEGUNDO. Comunicar la presente resolución al delegado.
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de la delegación.
 
CUARTO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.
 

 
Robledollano , 3 de octubre de 2023

Juan Carlos García Durán
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Viernes, 6 de octubre de 2023
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